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llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles y del Estado.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 21 de diciembre de 1992,~gl Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembrf' de 1992, .Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan 19nacio Moltó Gar(:Ía.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Pública:;, de
conformidad con lo e~tahlccido en los artículos lVi de la Constitución,
17,2 de la Ley Orgánica6¡ 1985, de 1 de julio, del Pod(~r .Judicial, y demás
pren,ptos concordantes tie la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
soAdministrativ3, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Ofidal dd Estado~, para general conocimiento y cumplimit'nto en su pnr
pios términos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Cohterldo~ó-AdIllin¡strati\.·o dd Tribunal Superior d¡" .Ju:;
tjda de Ma.t!rid, ha dkt.-l.UU ~(,'ntencia. CDH t~Ch3 ;3 de junio ti", W92. en
el n:CllrS') contcndoso·administralivn, nUIr.f'rO 4D7/19R9, en el qm' :son
parte:;, de una, como demandante don Jos,; Mcrlrano de! Val, y di' otra
cmllo demandada la At1minhtraci('rl Genera! dd Estado, leprt'sr:nt~"iday
ddenflída por pI Ldrado del E::;tado_

El dta.dr. rn~urso se pwmovió ¡'oat.ra la Rpsoluf'i6n dd Minist.erio par...
las Admir!Ístracinfi{'s Pú.blÍ':'a,.-.; dle fceha ~l dejuho.--:le 1989, que dcsl;'stimaba
el r¡~Clin:';o de aL~ada interpu6to cnutra la Rt:solud611 de la ;\httuaUdad
(;('Iwral dt' Funcionanos Civiles th~l Estado d(~ fed.a 3 de mayo de Hl8n,
sobre pensión cnmplementnria de jubilación del Fondo Especial de MlTFA
CE (A1S8,.

La partp dif>pnsitiva de i.a expresada sentencia contiene el siguiente
vrolllHlciamiento·

eFaU:.uuos: Qm~, d{','l.::stinwndu el ret'UfSO contRndoso--administ!Tt!jvo
jiiL('!'j)1ifstü por pI Letrad·;) don AnLíloio Medrano Sáadu::z L;,r~n, eo Ilorr,brp

y f('prf'~elltadón de do-n .José Medrano df'1 Val. \~ontnl la Rt'soludon elel
Minbtvr:'o para ias Administtaciones PúlJlicas dl?c 21 d~.illli(} ,_le H)8~), d('s(>~,

tin-atoria del recurso de alzada formalizado por el rt!CUrrcflte, contra la
Reso!u-.;ion de ;3 di;:~ ~laYQ del mhmw ano, dk1ada por MUFACE I'loíne ren...
n;.}(·iml<"l~to d~ pt'Hsiún COnll1lemcmarja dI! juhílacion despt.és dL' la
l!l[";';fadon d;;-J. "'MmJt.'pio de la A.lS:;~ de] que (':fa asoclnóo en l'l FolJf.¡·¡

ORDEN de 21 de diciem.bre de 1992 por la q!W se dispone
ta. pufJUcaci6n para !Jeneral conocim·f,ento y c-utnplimiento,
del fuUo de la sentencia (lictada por la Sala de lo Con
ienc'loso-Adrninistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso conlencioso-administrativo,
.5501.1990. promotJi(lo por doña María Fernández J·uaristí.

ORDEW ti.:> 21 111' dü::iemtnf! de I.'H}2 por la que .\1; disp'-'nl~

lapubl'ica0v;n, pm'a gVfWI't:tl conucimitn¡tj) }/ cumplimicuto,
del j¡vio de l.a. ~e1t(,erwia dictad.a por lr;. 3-110.- (k lo Con
(,t-'!lCivsrrA.dministnltinl del l',.ifllw(f.l SU-Pf:ri,¡r de .]-/1~"ti(:¡:a

de· Madrid en el r~c'/u'''';o "urümu..'j'J..,;o"¡l.,l-"lini.':traJi.,-,"),

2.!5/]989, p¡.mwvúio po,," dUiÚt· /\{i,:i'i. B,i"'io L\,~ll.dt;'('O,

lItmos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Especial de dicha .Mutualidad, debemos declarar y declaramos que dicha
Resolución es ajustada a Derecho. No se hace expresa condena en cost;as.~

En su virtud, este Ministerio para las A.dministraeiones Públicas, de
mnformidad COH lo establecido f'n J.)S artículos 118 de la Constitución,
17.2 d,e la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder .JudiciaL y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
:so-Administrativa, ha dbpue:'lto la publicación de dicho fallo en el "Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n,
Madrid, 21 de diciembre de 1992.--··El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 1 t de septiembre de 1992, ~Boletin Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha didado sentencia, con fecha 13 de mayo de 1992,
en el recurso contencioso-arlministrativo, número 550/1990, en el que son
partes, de una, como demandante doña María Fernández JUaristí, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

gt citado recurso se promo\rió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fccha 29 de enero dt~ 1990, que defies·
timatoa el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 9 de octubre
de 1989, sobre revisión de la pensión complementaria de jubilación.

La parte dispusitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

_Fallamos: Que, desestimando el recurSo contencioso-administrativo
interpuesto por d Letrado don Eduardo de la paz Fernández en nombre
y representación de doúa Ana María Fernández Juaristí, contra la Reso
lución de 29 de enero de 1990 dictada por el Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas desestimatoria del recurso de alzada fomlalizado
por el actor contra la Resolución de MUFACE por la que fue denegada
la revisión de su pensión complementaria de jubilación que le reconoció
en su día la Mutualidad Nacional de Enseñanza Primaria integrada en
el Fondo Especíal de MUFACE, debemos declarar y declaramos dicha Reso
lución ajustada a Derecho. No se hace expresa condena en costas.*

Lo qU{~ digo a vv. 11.
Madrid, 21 d(~ dÍ<'iembn:: de 1992.~El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P: D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial
del Estado~ d(122), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

JItmos. Sres.: Subseen..'lario y Director general de la flrfutualidad General
de Fundonfl-rius Civiles del Estado.

En su virtud, est~ Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo f-'stabledrlo en los artículos 118 Uf': la Constitución,
lj,2 de la LE'Y'Orgánica 6/1985, di' 1 de julio, del Poder .Judicial, y demás
preceptos concordante;,:; de la vigente Ley de la Jurbdlcción Contencio
so-Administrativa, ha dispuestu la publicación de dicho fallo eH el .Boletín
Oficial del Esl.ado*, para general conocimiento y cumplí miento en sus pro.
pios términos de la mendnnada sentencia.
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La Sala de lo ('nntLI¡('¡II:"nAdftUil¡~tra+jvüde¡ TrHm'.I""! ::L,p,-r\'ii d,:, Jus
tkill de M¿¡dórl, ha di{-t.:,'¡o f,('ntf~J\('i;l, con fel'1,a r, de l1l'~iv i](~ lm¡~, t'n
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ORDEN dp 21 dI': dklembr-:" d,e 1992 por la que se di.sj}()ne.
lu puhficucúhl, paTa uem'l"tll conocúnü:nto y CU1i~pUm ¿e'1l1u,

delfaUo di' la senf.!:ncúl dictado_ por lu, Sala de: 'o Con·
tenó()so-Admini~lrafi1'odel Tribunal Superior d.e ,J'lu'lieÜJ,

de M«drid, f?n el ref.."UTSO (;onte1tdOS{HJ,dm'in'¿sl-raUoo
407/1989, proWV1Jí.do por don Jú$ff .Hcdm:no dd Val.

en el rCC:UfJo;O contencioso--administrativo, número 446í 1989, eu el que son
partes, de una, tomo fiernandante don Julián Ibáñez Martinez, y de otra
(:omo demandada la Administración General del Estadl), represenLada y
defendida por el Ldrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Adminislraciones PlÍblkas de fecha 8 de st:'ptiembre de 1989, que deses"
timaha el recurso de alzada iJlterpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 13 de febrero
de 1989, sobre dc\'olución de cantidades por concurrencia de pensiones.

La parte di...positiva de la pxpresada se-ntencia contiene el siguipnte
pronunciamiento·:

-Fallamos: Que desestimando parcialmente f!l recurso contencioso-ad
ministrativo inu.'lllUesto púr don JuHán lbáüez Mmtinez, conlra la Reso
lución de la Dirccdón General de la MUFACE, de la de febrero de 1989,
y de la dictada. por la Subsecretaría del Ministerio para las Administra
dones Públkas, de 8 tIe septiembre de 1989, sobre señalamiento de pensión
de jubilación y reintegro de detf:rminadas cantidades, dehemOfl declarar
y declaramos que las mísmas se encuentran ajustadas a derecho, exeeptn
en ('u~nto al reint.pgro de plano de la cantidad de :361.261 pesetas al fondo
especial de dicha Mutualidad, y en su virtud, revocamos dicha medida,
declarando la nulidad de lo actuado a partir del momento en qUE' el
recurr~~lieverificó en aquella su declaración de 11 dejunio de 1989, relativa
a la pf'fcepción de la Seguridad Social de una pensión de 187.950 pt'setas,
a fin de que con {'strict.a observancia del procedimiento administrativo
apHéable, se verifiquen las actuaciones pertinentes hasta su terminación
conforme a derecho, teniendo presente las bases sentadas en la motivación
que antl:.'cede, y confirmando en lo demás las Resoluciones impugnadas,
sin hacer expresa condena de la" costa.. causadas.~
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